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S E Ñ O R , 

L o s Regentes del Reyno , que cesaron en sus 

funciones el 8 de marzo último , y abaxo firma

mos , nos presentamos hoy á las Cortes de la na

ción para hacerles una breve manifestación de 

nuestros sentimientos, qual corresponde á nues

tro propio honor , y á la dignidad misma de los 

españoles. Altamente satisfechos de la rectitud de 

nuestra administración, y no menos de los bue

nos deseos del acierto , durante el tiempo que tu

vimos á nuestro cargo la dirección de los nego

cios públicos; ni la manera en que se verificó 

nuestra deposición , ni los esfuerzos que se han 

hecho después para mancillar nuestro buen nom

bre , han podido movernos á dar paso alguno, n i 

producir la menor defensa contra los multiplicados 

ataques, que hemos sufrido de varias partes. Pero 

al reunirse el Congreso nacional en la capital del 

Reyno, y al dar principio á sus augustas funcio

nes legislativas, hemos creído ser llegado el caso 

de romper este silencio, y hablar á la nación 

reunida en sus Cortes con la verdad , decoro , y 

noble entereza que corresponde á los que habla

mos , y á los á quienes nos dirigimos. 

Para que puedan apreciarse exactamente las 
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VERDADES QUE VAMOS Á EXPONER, RECORREREMOS AUN
QUE RÁPIDAMENTE , Y TRAEREMOS HASTA ÉSTA ÉPOCA 
LOS SUCESOS DE LOS SEIS AÑOS ANTERIORES, EN QUANTO 
DICEN RELACIÓN CON EL ASUNTO QUE HACE EL OBJETO 
DE ESTA BREVE EXPOSICIÓN. 

INNECESARIO POR NOTORIO ES HACER MENCIÓN DE 
LAS CIRCUNSTANCIAS EN QUE SE HALLÓ LA ESPAÑA EN MA
YO DE 1808, QUANDO POR LA CAUTIVIDAD DE NUESTRO 
MUY AMADO MONARCA EL SEÑOR D . FERNANDO VII, 
Y SU REAL FAMILIA , QUEDÓ EL REYNO SIN GOBIERNO, 
Y SUS HEROICOS HABITANTES RESOLVIERON RESISTIR LA 
DOMINACIÓN FRANCESA. LOS ESPAÑOLES DE TODAS LAS 
PROVINCIAS SE VIERON Á UN MISMO TIEMPO EN LA 
PRECISIÓN DE FORMAR EN CADA UNA UN GOBIERNO PRO
VISIONAL, Y CREARON LAS JUNTAS QUE EXERCIERON LA 
SOBERANÍA EN NOMBRE DEL REY EN SUS RESPECTIVOS 
DISTRITOS. EL AMOR AL ORDEN Y AL BIEN GENERAL DE 
LA NACIÓN LES MOVIÓ SEGUIDAMENTE Á REUNIR EL GO
BIERNO DE TODA ELLA , Y MIEMBROS ESCOGIDOS DE LAS 
JUNTAS PROVINCIALES COMPUSIERON LA CENTRAL, QUE 
EMPEZÓ Á GOBERNAR TODO EL REYNO EN 25 DE SE
TIEMBRE DEL MISMO AÑO. SIN ENTRAR EN LA QÜESTION 
TAN AGITADA DE SI SU INSTITUCIÓN HABIA SIDO PARA 
QUE SE ENCARGASE DEL GOBIERNO, Ó PARA QUE LO 
NOMBRASE , SOLO DIREMOS QUE EN 28 DE ENERO 
DE 1810 , LA JUNTA CENTRAL, CESANDO EN SUS FUN
CIONES, NOMBRÓ UN CONSEJO DE REGENCIA, Á QUIEN 
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encargó de la suerte del estado, ínterin congre

gadas las Cortes , que ya estaban convocadas, 

instituían éstas el gobierno que debía regir la mo

narquía durante la cautividad de nuestro Monar

ca. E l consejo de Regencia enmedio de las difi

cultades que ofrecía el deplorable estado, en que 

se hallaba la nación, pudo realizar la reunión de 

sus representantes en la mejor forma que las cir

cunstancias permitían, y las Cortes generales y 

extraordinarias se instalaron el 24 de setiembre del 

mismo año; declararon en el mismo dia que re

sidía en ellas la soberanía nacional, y acto conti

nuo dividieron los tres poderes, en que general

mente se la considera divisible, reservándose para 

sí,el legislativo, y habilitando á los individuos 

que componian el consejo de Regencia para que 

baxo ésta misma denominación , y hasta que las 

Cortes eligieran el gobierno que mas conviniese, 

exercieran el poder executivo. Continuó en efec

to así hasta el 28 de octubre inmediato, en que 

las Cortes admitiendo su dimisión, crearon un nue

vo consejo de Regencia provisional para que se 

encargase del poder executivo; cuyas atribucio

nes se expresaron en el reglamento que se formó 

al efecto , siendo uno de sus artículos que los 

miembros del consejo eran amovibles á voluntad 

de las Cortes. E l consejo de Regencia provisio-
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nal duró hasta el 22 de enero de 1812 , en cuyo 

día las Cortes con arreglo á la Constitución polí

tica de la monarquía , que estaba en la mayor par

te aprobada , nombraron la Regencia, que debia 

gobernar el reyno durante la ausencia y cautivi

dad de nuestro Monarca; en aquellos mismos dias 

expidieron el decreto ó reglamento que debíamos 

observar , en el qual se suprimió el artículo de 

amovilidad de los Regentes, que contenia el de 

la Regencia provisional; y habiéndose concluido 

de aprobar y sancionádose la Constitución, la ju

raron las Cortes y la Regencia permanente el 19 

de marzo , y seguidamente toda la nación. 

Constituido así el Estado sobre los principios 

que acababan de sancionarse y jurarse, la nación 

se lisonjeó de tener ya un gobierno estable, de 

haber asegurado su suerte sobre bases sólidas, y 

de que los respectivos encargados de la soberanía 

que se le habia declarado por la Constitución, se

rían unos fieles depositarios de la parte que á cada 

uno le estaba confiada. Se esperaba, y con razón, 

que los miembros de los tres poderes legislativo, 

executivo y judicial , obligados igualmente á la 

observancia de la Constitución, se harían un ho

nor , y reconocerían como el primero de sus de

beres el circunscribirse á las facultades, que respec

tivamente les estaban conferidas, y que ninguno 
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de los tres poderes atentaría a exercer una auto

ridad absoluta sobre el otro , turbando así el jus

to é indispensable equilibrio , que resulta de la 

independencia de los tres, tan marcada y expre

sa en la Constitución. Pero no podemos dexar de 

advertir que en este punto el resultado no corres

pondió á nuestras esperanzas. Las Cortes genera

les y extraordinarias en calidad de constituyentes 

habían exercido una autoridad indefinida, que no 

reconocía otros límites que los que en algunos 

puntos le habían señalado ellas mismas: después 

de constituida la nación, señaladas por la Cons

titución las atribuciones de cada uno de los tres 

poderes ,» éstas mismas Cortes no ya constituyen

tes sino constituidas, debieron sujetarse á ella, y 

observarla tan religiosamente como la Regencia y 

los jueces; pero la posesión de mandar sin restric

ción , la necesidad en que se creyeron de conti

nuar sus sesiones, y el no haber declarado la ce

sación de su carácter de constituyentes, en cuyo 

concepto se les miraba aun impropiamente , hizo 

que en el curso de algunos meses empezasen, y se 

aumentasen motivos de disgusto para el gobierno, 

y se fuera turbando la armonía que al principio 

reynaba entre los dos poderes. 

Nosotros procuramos evitar todo motivo de 

disgusto, pero sostuvimos siempre el decoro y el 
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DEBER DEL PODER EXECUTIVO, QUE SE NOS HABÍA CONFÍA-
DO DURANTE LA AUSENCIA DE NUESTRO AMADO MONAR
CA : LAS OPINIONES DE ALGUNOS DIPUTADOS, QUAL-
QUIERA QUE FUESE SU INFLUENCIA EN EL CONGRESO, NO 
PODIAN NI DEBIAN DETENER EL CURSO DE LAS PROVIDEN
CIAS QUE MEDITABA Ó DABA LA REGENCIA PARA EL ME
JOR GOBIERNO DEL REYNO; Y AUNQUE MAS DE UNA VEZ 
SE LES VIO Á ESTOS MISMOS DIPUTADOS CULPAR Á LA RE
GENCIA DE QUE CON SUS PROVIDENCIAS CONTRARIABA 
LAS DISPOSICIONES DE LAS CORTES; AUNQUE VARIOS ES
CRITORES REPETÍAN NECIA Y FASTIDIOSAMENTE LO MIS
MO; POR MAS QUE LA ANIMOSIDAD DE LOS UNOS, EL EN
CONO DE LOS OTROS, Y LAS PASIONES DE MUCHOS CONS
PIRASEN Á DESTRUIR Á LOS ENCARGADOS DEL GOBIERNO DE 
LA MONARQUÍA , PRESENTÁNDOLOS COMO CRIMINALES, Ó 
COMO ENEMIGOS DE LAS NUEVAS INSTITUCIONES (ACU
SACIÓN VAGA CON QUE REPETIDAMENTE SE DENIGRA Á 
LOS MAS AMANTES DEL BIEN DE SU PATRIA), JAMÁS PUDO 
ENCONTRAR EL CONGRESO MOTIVO PARA SUPENDERLOS 
DE SUS FUNCIONES, PORQUE LA REGENCIA JAMÁS FALTÓ 
Á LO PRESCRITO POR LA CONSTITUCIÓN, POR LAS LEYES Y 
POR LOS DECRETOS DE LAS CORTES; Y EL ESTADO EN QUE 
SE HALLABA LA NACIÓN (SIN TRATAR DE LA PERSPECTIVA 
LISONJERA QUE TAN PRÓXIMA PRESENTABA), TAN DIFE
RENTE Y VENTAJOSO AL EN QUE SE HALLABA QUANDO SE 
ENCARGARON DE SU GOBIERNO, FAVORECÍA POCO Á LOS 
QUE QUISIERAN ACUSARLOS DE FALTOS DE ACIERTO EN LA 
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ADMINISTRACIÓN. AUMENTÓSE EMPERO EL NÚMERO DE 
LOS DESCONTENTOS CON LA REGENCIA , Y NO ENCON
TRÁNDOSE MOTIVO, NI AUN PRETEXTO PARA FORMACIÓN 
DE CAUSA, ERA PRECISO PRESCINDIR DE LOS CASOS Y FOR
MAS , QUE PRESCRIBÍA EL DECRETO DE 26 DE ENERO 
DE 1812 PARA REMOVER Á LOS MIEMBROS DEL PODER 
EXECUTIVO ; Y EN EFECTO EL 8 DE MARZO PRÓXIMO 
PASADO EL CUERPO LEGISLATIVO DEPUSO Á LOS MIEM
BROS DEL EXECUTIVO, SIN FORMA ALGUNA DE PROCESO, 
Y SIN MANIFESTAR Á LA NACIÓN ENTONCES NI DESPUÉS 
LOS MOTIVOS DE UNA PROVIDENCIA DE TAL NATURALEZA. 

QUANDO LA CONSTITUCIÓN DE LA MONARQUÍA Y 
LOS DECRETOS DE LAS MISMAS CORTES GENERALES Y EX
TRAORDINARIAS PRESCRIBEN LA EFECTIVA SEPARACIÓN É 
INDEPENDENCIA DE LOS TRES PODERES LEGISLATIVO, EXE
CUTIVO Y JUDICIAL; QUANDO TODAS LAS NUEVAS INSTITU
CIONES RESPIRAN EL ESPÍRITU DE ÉSTA INDEPENDENCIA; 
QUANDO AL PODER EXECUTIVO NO LE ES PERMITIDO DE
PONER, NI AUN TRASLADAR DE UN TRIBUNAL Á OTRO Á UN 
MAGISTRADO DESPUÉS DE HABERLO NOMBRADO , Á FIN 
DE EVITAR LA AUTORIDAD É INFLUENCIA QUE ÉSTA FACUL
TAD PODRÍA DARLE EN EL PODER JUDICIAL; QUANDO LA 
REGENCIA ERA RESPONSABLE DE SUS OPERACIONES, Y 
ESTABAN SEÑALADOS LOS CASOS Y CAUSAS POR LOS QUALES 
EL PODER LEGISLATIVO PODIA PROCEDER Á SUSPENDER DE 
SUS FUNCIONES Á LOS ENCARGADOS DEL EXECUTIVO, Y LA 
FORMA MISMA EN QUE DEBIA EXEEUTAILO; ES CIERTA-
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mente singular, y no podrá menos de llamar la 

atención de nuestros descendientes al llegar á es

te pasage de nuestra historia , el que las Cortes 

prescindiendo de todo', depusieran á todos los in

dividuos de la Regencia constitucional y perma

nente del Reyno, sin preceder requisito alguno, 

ni hacerles cargo del menor crimen ni aun defec

to. "Atendiendo al estado en que se halla la na-

» c ion, las Cortes decretan que cesen en sus fun-

»>ciones" : éstas son las palabras del decreto; pala

bras que confesamos francamente no haber com-

prehendido, ni es fácil podamos, ni pueda ya na

die comprehender después de haber espirado las 

Cortes extraordinarias sin haberlas explicado. E l 

estado en que se hallaba la nación el 8 de marzo, 

en que nos quitaron el mando , era efectivamente 

bien diferente del en que se hallaba el 11 de ene

ro del año anterior, en que nos lo entregaron. Es

to es todo lo que sabemos, y no esperamos llegar 

á saber mas. E n virtud de este decreto una Regen-

gencia provisional volvió á encargarse del gobier

no ; finalizó la Regencia permanente, y de hecho 

quedó otra vez el poder executivo á la merced 

del legislativo. 

Depuestos de este modo los Regentes cons

titucionales del R e y n o , vanamente se esforzaron 

después nuestros enemigos en los infinitos papeles 
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que publicaban, y varios diputados en las mismas 

Cortes, en buscar y abultar frivolidades para de

ducir delitos y faltas en nuestra administración, y 

hallar motivo para que se nos formase causa ; y á 

pesar de que apenas quedó resorte que no se to

cara, las Cortes generales y extraordinarias con

tinuaron sus sesiones, y concluyeron su carrera 

el 14 de setiembre , sin haber hallado delito, ó 

defecto de que hacernos cargo. 

Es digno de observación, y esperamos esta 

justicia de la parte de nuestros conciudadanos, el 

considerar á unas personas que por espacio de mas 

de un año tuvieron en sus manos las riendas del 

estado en las circunstancias difíciles y extraordi

narias en que se hallaba, y quando éstas exigían 

imperiosamente una actividad, una prontitud, un 

tino singular en el despacho del asombroso cumu

lo de negocios, que abrumaban al gobierno en el 

tiempo mismo en que se publicaba la nueva Cons

titución de la monarquía , que fueron encargadas 

de poner, y pusieron efectivamente en práctica; 

á pesar de las dudas, enmedio de los embarazos 

que produce siempre el trastorno de las antiguas 

instituciones ; quando la importancia y multipli

cidad de los negocios, de que se veían rodeados, 

exigían quizás para su meditación mas tiempo 

que el que naturalmente tenían para resolver; es 
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digno de observación, repetimos, que después de 

tanto interés y tantos esfuerzos para conseguirlo, 

no se haya encontrado de qué hacerles el mas mí

nimo cargo del tiempo de su administración. 

N o entraremos á relacionar lo que hayamos 

hecho en cumplimiento de nuestro deber durante 

nuestro gobierno, pues creemos no haber hecho 

mas que llenar las obligaciones de nuestro cargo 

hasta el punto que lo han permitido nuestras fa

cultades; pero no podemos prescindir de la satis

facción que nos causa el fruto de nuestras tareas, 

que la Providencia se dignó proteger. L a libertad 

de la España , la felicidad de los españoles, éstos 

eran nuestros mas caros objetos. Para conseguirlo 

hemos procurado conservarla moral publica, y el 

entusiasmo de los españoles por su Religión, por 

su R e y y por su P a t r i a ; pusimos en práctica la 

Constitución de la monarquía, y sobre todo co

locamos en los destinos á los españoles mas res

petables y propios por sus talentos y virtudes para 

hacer la felicidad de la nación; aplicamos todos 

los recursos al sostenimiento de los exércitos, y 

los aumentamos hasta el punto de intentar hacér

senos por ello un cargo; conservamos y estrecha

mos la unión y la amistad con las potencias ami

gas , y negociamos y adquirimos á la España la 

amistad y alianza de otras naciones. Cotéjese el 
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estado de la nuestra en enero de 1 8 1 2 , en que se 

nos encargó del mando á la vista de los france

ses , que asediaban á C á d i z , con el de marzo de 8 1 3 

en que se nos quitó , quando los franceses lejos de 

las Andalucías, y abandonando otras varias pro

vincias , se preparaban á evacuar el resto de la 

España , como á poco lo executaron; y si b ien 

no tenemos la vanidad de creerlo obra nuestra, 

permítasenos á lo menos lisonjearnos de nuestra 

buena fortuna. ¿ 

Habrá puede ser algunas almas baxas , que 

atr ibuyan á objetos interesados la presente exposi

ción , que hacemos á la nación y á las Cortes que 

la representan. L o s sentimientos nobles y generosos 

son desconocidos de estos miserables. Nosotros na

da deseamos, nada pedimos, nada queremos. D a 

mos este paso, porque nuestro silencio podría ser

v i r á alguno de pretexto para tacharnos, si no de 

c r i m e n , porque es bien notorio que jamas lo h u 

bo , á lo menos de falta de del icadeza, y poco 

aprecio de nuestra opinión; y las Cortes quando 

nos quitaron el mando que nos dieron , no p u d i e 

ron arrancarnos el honor que heredamos y he

mos a d q u i r i d o ; y también porque como españo

les amantes de nuestra patria nos es doloroso 

quanto comprehendemos que la es perjudicial. E n 

el acto de nuestra deposición no consideramos 
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su influencia en nuestras personas,sino en la suer

te de la nación. N a d a mas grato á nuestros cora

zones, nada mas lisonjero á nuestra noble ambi

ción que el habernos hallado á la cabeza de la 

nación mas heroica del m u n d o , y haber emplea

do nuestros desvelos por su felicidad; y si esta 

honra no nos fué tan duradera como pudo, nos 

indemniza la satisfacción de no haberla desmere

cido ; al mismo tiempo que estamos bien persua

didos que la España tiene sugetos tan amantes de 

su bien como nosotros, y con qualidades mas 

sobresalientes para dirigirla al logro de sus deseos; 

pero sentimos la transgresión de las leyes que nos 

rigen , y que por nuestra parte hemos rigorosa

mente observado. P o r lo demás, y á fin de que no 

pueda darse á esta exposición una interpretación 

poco favorable á los motivos que nos mueven á 

hacerla , nosotros renunciamos solemnemente des

de ahora qualquier derecho que la Constitución 

del Reyno nos dé á la reposición en el mando. 

Lejos de nosotros semejante idea. Pero séanos lí

cito publicar nuestros sentimientos. 

Nosotros afirmamos ante las Cortes de la na

ción española , ante la España , la Europa y el 

universo todo, que durante el tiempo que ha es

tado depositado en nuestras manos el gobierno 

de la monarquía española , hemos dirigido todas 
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nuestras acciones, hemos empleado todos nuestros 

esfuerzos, y no hemos omitido medio alguno de 

quantos han estado á nuestros alcances en favor 

de nuestra Religión, de la libertad de nuestro cau

tivo Monarca , de la independencia de la nación, 

y de la libertad y felicidad de nuestros conciuda

danos. Estos son los sentimientos que nos anima

ban durante nuestro mando , y estos son los mis

mos que mantendremos hasta el sepulcro. Dicho

sos nosotros, si tenemos la suerte de que la na

ción no dude de esta verdad, y le hayan sido gra

tos nuestros servicios. 

Puerto de Santa María 4 de enero de 1814.= 

E l duque del Infantado. = Madrid 2 de febrero 

de 1814.= Joaquín de Mosquera y Figueroa. = 

Puerto de Santa María 4 de enero de 1814.= 

Juan Villavicencio. = Madrid 2 de febrero de 

1814.= Ignacio Rodríguez de Rivas. 
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